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Desde la creación de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental 
Grave y Duradera de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de 
Madrid (Decreto 122/1997, de 2 de octubre, BOCM de 9 de octubre de 1997), se han 

realizado reuniones de trabajo entre los diferentes profesionales que forman parte de dichos 
recursos. En el caso del grupo de trabajo de Terapeutas Ocupacionales de los Centros de 
Rehabilitación Laboral, y desde el encuadre de estas reuniones, en 2017 se finalizó el “Estudio 
sobre el papel del Terapeuta Ocupacional en los CRL en la Red de Atención Social a Personas con 
Enfermedad Mental Grave y Duradera de la Comunidad de Madrid”. Dicho estudio tenía la finalidad 
de informar de las funciones que a día de hoy se realizan en los distintos centros en las fases de 
evaluación, intervención y otros procesos y cuantificar el grado de participación del Terapeuta 
Ocupacional. Según los resultados obtenidos, sus principales funciones se centran en las áreas de 
orientación vocacional, actividades de la vida diaria, ocio, competencias para búsqueda activa de 
empleo, seguimiento formativo y voluntariado. 

Se puede observar que la figura del terapeuta ocupacional es clave tanto en la evaluación como 
en la intervención del proceso de orientación vocacional. El 100% de los terapeutas ocupacionales 
realizan ambos diseños, el 73% lleva a cabo la evaluación y el 86% ejecuta la intervención. Estos 
resultados se pueden ver en el siguiente gráfico.   

Tras estos resultados, dicho grupo de trabajo planteó continuar con la elaboración de una Guía de 
Orientación Vocacional en CRL, que sirviera como una herramienta de trabajo para profesionales 
que trabajan la Orientación Vocacional en este u otros ámbitos.

> 1.PRESENTACIÓN/PRÓLOGO
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L
os Centros de Rehabilitación Laboral (en adelante CRL) de la Red de Atención Social a 
Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera de la Comunidad de Madrid, se 
conciben como un recurso social específico cuyo objetivo fundamental es favorecer la 

rehabilitación  vocacional y laboral de personas con Trastorno Mental Grave (TMG) que propicie su 
integración laboral tanto en empleo ordinario, en fórmulas de empleo protegido (Centros 
Especiales de Empleo, empresas de inserción) o a través  de distintas modalidades de 
autoempleo. (Pliego de prescripciones técnicas que han de regir en el acuerdo marco para la 
contratación en la modalidad de concierto, de “centros de rehabilitación laboral para personas 
con enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas de la comunidad de Madrid”, Julio 
2017). 

Para ello,  en estos recursos se implementan programas individualizados cuyas áreas de 
intervención  favorezcan la autonomía personal y el aprendizaje,  adquisición  o recuperación de 
los conocimientos, habilidades y hábitos necesarios  para acceder y mantenerse en el  mercado 
laboral. Estas áreas de intervención son las siguientes:

·> Evaluación funcional vocacional-laboral. 

·> Orientación vocacional.

·> Entrenamiento en hábitos básicos de trabajo.

·> Entrenamiento en habilidades de ajuste laboral.

·> Apoyo a la Formación profesional.

·> Entrenamiento en habilidades de búsqueda de empleo.

·> Apoyo a la inserción laboral y seguimiento.

En esta guía nos centraremos en la orientación vocacional, puesto que es un área de intervención 
básica y transversal en la inserción laboral. Se desarrollarán todas las fases que componen este 
proceso tan amplio, complejo y dinámico. 

La Orientación Vocacional es un proceso que tiene como objetivo despertar intereses 
vocacionales, ajustar dichos intereses a la competencia laboral de la persona y a las necesidades 
del mercado de trabajo. El primer paso de la rehabilitación vocacional es la elección de un interés 
realista que permita al sujeto alcanzar su meta laboral. (Galilea, 2001, referenciando a Anthony y 
cols., 1984).

Según la misma autora, el objetivo de la orientación vocacional, es ajustar las expectativas 
laborales de la persona, teniendo en cuenta sus intereses vocacionales, sus preferencias, 
habilidades y conocimientos, así como las demandas del mercado laboral.

La Orientación Vocacional, es un proceso dinámico que se prolonga a lo largo de toda la vida. En 

> 2.INTRODUCCIÓN
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su transcurso la persona explora tanto el ambiente (diferentes actividades u ocupaciones, 
mercado laboral,…) como sus propias competencias para adaptarse a las exigencias del mismo, y 
de sus propios estándares personales al respecto. En la medida en la que entrena y desarrolla 
dichas competencias, e incrementando el conocimiento sobre las características del contexto, irá 
adquiriendo mayor competencia sobre su desempeño. El resultado del proceso será el logro que 
implica que la persona tenga claro lo que quiere hacer de forma ajustada a sus competencias y 
características del contexto, consiguiendo su mayor nivel de  participación social y comunitaria. 
Pero este nivel de logro, no implica el final del proceso. Desde la rehabilitación laboral se 
contempla el desarrollo profesional, entendido como un proceso constante en el que la persona 
siempre puede mejorar su situación laboral o ajustarse a nuevas circunstancias.

Por todo esto, dentro de la orientación vocacional es importante tener en cuenta la volición de la 
persona, determinada por su sistema de valores, su sentido de capacidad personal y autoeficacia 
y sus intereses personales. 

También es importante tener en cuenta en qué medida los roles que configuran la identidad de la 
persona influirán sobre su orientación vocacional, al igual que sus destrezas o competencias, y 
todo ello teniendo en cuenta la interacción con el ambiente tanto físico, social y espiritual, en el 
que se desempeña (Kielhofner, 2004). 

A lo largo de la guía se desarrolla cómo tener en cuenta estos componentes dentro del proceso 
de orientación vocacional.

Introducción
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>  OBJETIVOS DE LA GUÍA

 ·> Disponer de una guía de Orientación Vocacional para profesionales que trabajen en este u 
otros ámbitos.

 ·> Compartir herramientas de trabajo en relación a la Orientación Vocacional.

 ·> Dar a conocer cómo es el proceso de orientación en CRL

>  ESTRUCTURA DE LA GUÍA

Para estructurar el contenido de la guía se ha tenido en cuenta tanto el proceso habitual de 
la orientación vocacional en los CRL, como la estructura con la que se expone este proceso en el 
Cuaderno Técnico de Servicios Sociales (B.O.C.M., 2001), aunque se entiende que el proceso de 
orientación vocacional para cada persona es individualizado y no siempre sigue la misma 
secuencia. Dentro de cada apartado, se ha incluido una definición sobre el tema principal, la 
fundamentación respecto a la importancia de ese tema para la integración laboral, cómo evaluar 
y las herramientas y estrategias a utilizar desde los espacios propios de intervención en los CRL.  
Al final de la guía se incluye un glosario sobre los principales conceptos que se abordan en la 
misma, y un apartado de anexos, en el que se puede encontrar información y herramientas 
específicas a utilizar en el proceso de orientación vocacional.

Introducción

OBJETIVOS

ESTRUCTURA
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>  INTRODUCCIÓN

Un aspecto fundamental a considerar dentro de la orientación vocacional, es la 
empleabilidad, entendida como la capacidad de la persona para adaptarse a la oferta de 
empleo que viene dada por una adecuada gestión de los factores que inciden en ella, así 

como la conjunción de actitudes, intereses, motivaciones, conocimientos, formación y aptitudes 
que  posicionan a la persona favorablemente ante el mercado laboral.

El diagnóstico de la empleabilidad y la motivación de las personas constituye un aspecto 
transversal. Este debe dirigirse a verificar la existencia de motivación o de motivadores para el 
empleo, ya que esto conduce a la realización de otras conductas intermedias que llevan a la 
inserción sociolaboral, y que condicionarán en buena medida la intervención a realizar.

En este sentido, es fundamental compaginar, complementar y mejorar periódicamente las 
competencias, habilidades, actitudes y aptitudes curriculares de la persona mediante acciones 
formativas, voluntariado, prácticas laborales y/o no laborales,  con el fin de aumentar su grado de 
empleabilidad para conseguir la inserción sociolaboral de la misma. Entre otras cosas estas 
acciones estarán influidas en base a que la inserción sea por cuenta propia o por cuenta ajena.

>  DEFINICIÓN DE ITINERARIO Y PROCESO

El itinerario consiste en un plan de trabajo que se elabora a partir de las necesidades identificadas 
en el diagnóstico de la empleabilidad, y que establece los objetivos a alcanzar, los resultados 
esperados y las acciones a desarrollar. Este itinerario, se corresponde con el Plan individualizado 
de rehabilitación laboral, en el caso de los CRL, y la orientación vocacional es el proceso dinámico 
que hay que tener en cuenta durante todas las fases del itinerario diseñado.

En el plan de trabajo tendremos en cuenta que la persona es la protagonista de la acción, y debe 
participar activamente en el diseño de su propio itinerario. Los profesionales deben promover la 
autonomía de la persona para que se haga responsable de su proceso de inserción sociolaboral, 
ayudándola a ajustar expectativas y prevenir situaciones de frustración ante la falta de resultados 
a corto plazo.

Las fases de dicho plan de trabajo serían: 

·> En primer lugar, partiendo de las necesidades de la persona se  establece qué es lo que 
quiere, cuáles son sus expectativas y qué espera obtener de la intervención.

·> Una vez realizado el diagnóstico,  se plantean los objetivos de intervención que se 
priorizan en función de las necesidades concretas de la persona.

·> Todo este proceso se puede plasmar en un acuerdo o compromiso escrito entre el 
profesional y la persona, donde fijan los objetivos y resultados que se esperan alcanzar, las 
actividades a desarrollar y su posible temporalización, así como también los compromisos 
que asumen tanto la entidad que ofrece el servicio como la persona. Este compromiso 
escrito tendría los siguientes objetivos: 

GUÍA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL EN CENTROS DE REHABILITACIÓN LABORAL
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>>  Que la persona conozca e interiorice los compromisos que asume con la 
aceptación de su participación en un itinerario.
>> Que el personal técnico cuente con una herramienta que facilite el 
acompañamiento de la persona así como el seguimiento y evaluación del plan de 
trabajo.

Además, el plan de trabajo deberá ser objeto de seguimiento y evaluación, para conocer 
el grado en el que están siendo alcanzados los objetivos de intervención. En este sentido, 
se recomienda la inclusión de cronogramas e indicadores de seguimiento. 

Hay que tener en cuenta que la consecución de los objetivos establecidos en el plan de trabajo es 
responsabilidad de la persona contando para ello con la activa participación del personal técnico/
a. En este sentido, la primera debe hacer suyo el proceso de inserción que se ha materializado en 
un plan  de trabajo personalizado dirigido a la incorporación de habilidades y competencias para la 
mejora de su situación sociolaboral. El técnico, realiza una labor de acompañamiento del proceso, 
reforzando el cumplimiento de los objetivos pautados, y en su caso, adaptando y reorientando el 
plan de trabajo.

Para ello, el profesional debe procurar motivar a las personas beneficiarias mediante:

·> Una atención individualizada y personalizada, siempre fundamentada en una adecuada relación 
entre ambos, de confianza y que transmita seguridad y favorezca la complicidad y el compromiso. 
A través de esta atención individualizada, el profesional debe promover que la persona se 
responsabilice de manera progresiva de su proceso de inserción. En este sentido, parece 
adecuado transferir responsabilidades poco a poco para que se puedan incorporar.

·> Valorar los puntos fuertes de la persona, estableciendo objetivos de intervención a corto y 
medio plazo y devolviendo en positivo los logros alcanzados.

·> Adecuar los horarios de reuniones y encuentros para que no interfieran en la conciliación de la 
vida familiar y laboral de los usuarios.

Por otra parte, también habrá que tener en cuenta cómo la percepción de ayudas como 
Prestación por Hijo a Cargo (PHC), pensión no contributiva (PNC), renta mínima de inserción (RMI), 
renta activa de inserción (RAI) o prestación por desempleo, puedan interferir en el itinerario y 
vincularlas al cumplimiento de los objetivos de la persona.

Itinerario
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>  LA DERIVACIÓN COMO PARTE DEL ITINERARIO

El plan de trabajo elaborado por el recurso que se encuentra acompañando a la persona en su 
proceso de inserción, puede incluir actuaciones/ servicios que ella misma no ofrece. En este 
sentido, el plan de trabajo puede prever las derivaciones a realizar en el marco del itinerario, 
identificando las necesidades a cubrir y los recursos que ofrecen los servicios requeridos. La 
derivación a otros recursos y servicios, permite atender un amplio abanico de necesidades y 
realizar una atención especializada, adecuando los recursos existentes a las necesidades 
concretas de la persona beneficiaria. La derivación también implica la coordinación y 
complementariedad entre los diferentes recursos que ofrecen servicios relacionados con la 
inserción sociolaboral.  

Es importante tener en cuenta, la previsión del momento en el que se materializa la derivación, 
que dependerá del cumplimiento de los objetivos por parte de la persona. En otras palabras,  el 
plan de trabajo puede funcionar a modo de guión previo, pero no de carácter rígido o 
determinante, sino flexible y dinámico, que prevé una derivación que se materializará en el 
momento más adecuado u oportuno y  que permite incorporar derivaciones no previstas 
inicialmente pero convenientes para la consecución de los objetivos fijados. 

En este momento, el factor clave es la cualificación y especialización del personal técnico para 
identificar los recursos derivables y cuál es la secuencia óptima de derivación. Es una cuestión 
técnica, especializada, en la que los técnicos/as que van a derivar plantean prioridades con la 
persona y flexibilizan las demandas para atender a personas beneficiarias con problemáticas 
diversas. 

Cabe distinguir dos tipos de derivación, desde el punto de vista del servicio o recurso que recibe a 
la persona:

A. Temporal  o de ida y vuelta: es la que se produce en aquellos casos en los que la persona realiza 
una actividad en otro recurso, el ejemplo más habitual sería la formación. El acompañamiento y 
seguimiento del proceso de inserción lo sigue realizando la misma entidad que ha derivado. 

B. Definitiva  o de ida: cuando se advierte que las problemáticas de la persona no pueden ser 
cubiertas por la entidad que lo ha acogido y se procede a su derivación a otro recurso o servicio 
que se ocupa, a partir de ese momento, del acompañamiento y seguimiento del proceso de 
inserción. 

La derivación se concibe, bajo este punto de vista, como el método mediante el cual se distribuye 
la atención de manera óptima y con un alto grado de especialización entre los diferentes recursos.

Por otra parte, las condiciones que debe tener la derivación son las siguientes: 

·> La persona debe estar suficientemente informada de por qué y para qué se le deriva. 

·> El técnico/a debe conocer de manera precisa los requisitos de acceso a los recursos y servicios 
donde se realiza la derivación. Para ello, debe contar con información sobre otros recursos 
especializados. 

Itinerario
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Además, tratándose de una derivación temporal deben preverse medidas de acompañamiento y 
seguimiento del usuario/a, que implica la motivación del usuario, la devolución realista de los 
logros alcanzados hasta el momento de la derivación, la realización del seguimiento una vez se ha 
derivado, etc. El cómo se realiza este acompañamiento y seguimiento puede ir desde la llamada 
telefónica o e-mail hasta el acompañamiento físico, lo que remite al componente de seguimiento 
y evaluación que se tratará más adelante. 

>  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El seguimiento se conceptualiza como un examen continuo o periódico de la manera en la que se 
está ejecutando el plan de trabajo. Se busca asegurar el cumplimiento del cronograma fijado y 
que los resultados esperados se conformen a los objetivos establecidos. Es decir, se trata de la 
comprobación o verificación de que la persona ha realizado las actividades propuestas para la 
adquisición de las habilidades y competencias necesarias que permitan mejorar o incrementar su 
grado de empleabilidad y por ende su  situación sociolaboral.

El seguimiento es una labor del día a día del personal técnico/a (recogida de datos, observación 
directa, contactos telefónicos o por e-mail, entrevistas más o menos estructuradas) y se centra 
en los procesos y/o actividades que se desarrollan dentro del itinerario. Permite recoger 
información cualitativa (adquisición de habilidades y competencias del usuario) y sirve como 
medida de control sobre el cumplimiento de los compromisos que ha adquirido el usuario/a así 
como para la identificación de las dificultades que se pueden producir para reorientar y adaptar 
las actividades a las necesidades que puedan surgir en el proceso de inserción.

Los resultados del seguimiento, deben devolverse periódicamente al usuario para que este haga 
suyos los logros alcanzados y conozca la evolución de su plan de trabajo. El profesional realiza una 
labor de acompañamiento del proceso, reforzando el cumplimiento de los objetivos pautados, y 
en su caso, adaptando y reorientando el plan de trabajo. 

La evaluación del plan de trabajo es continua para reorientar o adaptar las actividades, y final, 
como medida de la eficacia de los itinerarios, es decir, centrada en los resultados obtenidos.

Para realizar el seguimiento y evaluación final de la implementación del itinerario de inserción 
sociolaboral, el profesional puede utilizar las siguientes herramientas:

·> En la fase de seguimiento: contacto telefónico o vía e-mail, fichas y protocolos, observación 
directa, etc. Es importante incorporar información cualitativa respecto de las impresiones y el 
grado de satisfacción de la persona  a lo largo de todo el proceso (cómo se “está sintiendo”).

·> En la fase de evaluación final: valoración del cumplimiento de objetivos a través de los 
indicadores que se hayan acordado con la persona previamente.

Itinerario
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4.1 EVALUACIÓN INICIAL: LA 
HISTORIA OCUPACIONAL

4.1.1 DEFINICIÓN Y FUNDAMENTACIÓN

La Historia Ocupacional es fundamental en el proceso de evaluación inicial en el que  
tratamos de averiguar lo que la persona quiere y necesita hacer; determinando qué es lo 
que puede hacer y qué es lo que ha hecho; identificar apoyos y barreras para su salud, 

bienestar y participación. (Occupational Therapy Practice Framework: Domain and Process Fourth 
Edition,2020).

La Historia ocupacional es una entrevista larga y detallada, útil para obtener una descripción 
cualitativa de la vida de la persona a nivel ocupacional. La entrevista se basa en la idea de que el 
estado ocupacional actual de una persona es el resultado del conjunto de experiencias e 
influencias ambientales a lo largo de su vida. Esa historia de vida permite pronosticar lo que podría 
suceder en el futuro (L. Moorehead y S. Cynkin, 1979).  

La historia ocupacional nos permite conocer la identidad ocupacional de la persona, entendida 
como la imagen que uno tiene de sí mismo como ser ocupacional. Es dinámica, se va 
construyendo con la experiencia participando en ocupaciones significativas, teniendo conexiones 
sociales, adquiriendo roles y hábitos, teniendo control sobre las elecciones que hacemos y 
aceptando responsabilidades y compromisos. (Kielhofner, 2004).

En conclusión, podemos decir que, el producto de la orientación vocacional es la identidad 
ocupacional  que una persona ha adquirido cuando ha integrado sus distintas identificaciones, y 
sabe qué es, lo que necesita, lo que quiere hacer, de qué manera y en qué contexto. (Sánchez, 
2012). .

4.1.2 EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN

 Contenidos de la entrevista: 

·> Roles ocupacionales: Conjunto de comportamientos esperados por la sociedad y 
moldeados por la cultura y el contexto (Marco de trabajo) (rol del trabajador, estudiante, amo/

> 4.COMPONENTES DE LA ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL
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a de casa, voluntario, proveedor de cuidados, miembro de familia, amigo, aficionado, 
participante en organizaciones, miembro activo de grupo religioso (Ref listado de roles). La 
evaluación de los roles ocupacionales incluye recabar información sobre la historia formativo 
laboral de la persona, además del resto de roles en los que haya participado, esté 
participando en la actualidad y desee participar en el futuro. Hay roles que pueden influir 
positiva o negativamente en el desarrollo de la formación o el empleo.

·> Intereses, valores y objetivos: los intereses reflejan tanto disposiciones naturales como 
gustos adquiridos. Los valores implican todo lo que uno ve como lo que vale la pena hacer, 
cómo cree uno que se debería desempeñar y qué metas o aspiraciones tiene. Se incluye 
recabar información sobre intereses formativos o laborales (sectores de interés, tipo de 
trabajos o formación, etc-), qué es lo que le gusta de esa formación o trabajo, tipos de 
empleos que descarta y conocer los motivos, así como condiciones laborales deseadas o 
esperadas.

·> Percepción de habilidades y asunción de responsabilidad: es importante conocer la 
creencia que las personas presentan sobre su efectividad, incluyendo el conocimiento de las 
habilidades, anticipación de y actitud hacia el propio presente y capacidades potenciales, y la 
percepción de sí mismo sobre el control de su propio comportamiento y cómo lo hace y logra 
los resultados de comportamiento deseado (Kielhofner, 2004). La capacidad de desempeño 
refiere tanto al componente objetivo, correspondiente al interjuego de los sistemas internos 
posteriormente mencionados, como al componente subjetivo, o apreciación personal del 
cuerpo en relación al ambiente, y en relación a los procesos internos y los cambios.

·> Influencia del contexto: El medio ambiente influye en la participación ocupacional 
mediante: a) el suministro de oportunidades para el desempeño ocupacional, y b) la presión 
que significa reclutar o requerir una conducta concreta. Los ambientes simultáneamente 
estimulan y demandan respecto a los comportamientos ocupacionales (Kielhofner, 2004).

·> Organización de rutinas de la vida diaria: Los hábitos permiten que el desempeño se 
desarrolle de manera automática y determinan la organización del funcionamiento 

Componentes de la orientación vocacional

https://www.moho.uic.edu/resources/files/
AISLADO%20LISTADO%20DE%20ROL
ES_RC_11.26.07.pdf
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cotidiano. Se reflejan en desempeño en actividades de rutina, usos típicos del tiempo, y  
estilos de comportamiento. (Kielhofner, 2004)

4.1.3 HERRAMIENTAS

·> Entrevista semiestructurada diseñada teniendo en cuenta los contenidos mencionados.
·> OCAIRS ()
·> OPHI II (REF) ()
·> Entrevista del rol del trabajador (WRI) ( )
·> Escala de impacto ambiental para el trabajo (WEIS)  
·> Listado de roles (ver enlace en apartado 4.1.2)

 4.2 MOTIVACIÓN
4.2.1  DEFINICIÓN Y FUNDAMENTACIÓN

La motivación, desde un enfoque general, hace referencia a la fuerza o impulso de los 
sujetos hacia la acción, permite explicar el porqué de la conducta y comprende la iniciación, 
la orientación, el nivel de esfuerzo desarrollado y la persistencia a lo largo del tiempo 

(Pereda, 2008).

En relación a la motivación laboral, se considera necesario exponer cómo se entienden las 
actividades productivas: “Conjunto de actividades humanas, en las que la persona aporta sus 
intereses, capacidades y conocimientos, y en las que mediante el uso de los recursos disponibles 
del entorno, permite obtener o prestar ciertos productos, bienes y/o servicios. Con la ejecución de 
dichas actividades, la persona obtiene algún tipo de compensación material, psicológica y/o 
social.” (Sánchez y Romero, 2006).

Si contemplamos ambos conceptos, motivación y actividades productivas, y según el Cuestionario 
de Motivación para el Trabajo de Colis, Coy, Galilea, López, & Pascual (2001), la motivación laboral 
viene determinada por una serie de factores como: 

•> Satisfacción laboral
•> Integración en el entorno laboral
•> Aceptación social y desempeño social
•> Habilidades laborales
•> Autoestima
•> Percepción de apoyo familiar

https://www.moho.uic.edu/products.aspx?
type=assessments 
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•> Asertividad laboral 

Asimismo, López (2010), destaca estos beneficios del trabajo que consideramos que influyen en la 
motivación laboral: por una parte, como actividad en sí misma supone un estímulo cognitivo,  
aporta estructura a la vida cotidiana y facilita el establecimiento de relaciones sociales; por otra 
parte, es una fuente de ingresos económicos y garantía de un papel social activo, lo cual supone 
un papel relevante en cuanto al sentimiento de valoración social e incremento de la autoestima.  

Cabe destacar, de estos beneficios, la significación social, entendida como el deseo de ser 
reconocido por otros, siendo ésta una de las principales motivaciones del ser humano. Las 
actividades productivas son un medio de inclusión social, de crear y mantener nuevas relaciones 
sociales y disfrute de tiempo libre gracias al equilibrio ocupacional al que contribuye. Colis (2001), 
plantea que gracias al desempeño de un trabajo, la persona puede adquirir un rol social (rol de 
trabajador), por encima de su propia discapacidad o enfermedad, “el trabajo genera conductas 
que el propio individuo reconoce como pertenecientes al grupo, conductas similares a las que la 
sociedad reconoce como propias, hábitos que identifican al sujeto como integrante de esa 
sociedad” (Galilea, y Colis, 1997).

De forma más concreta, dentro de la motivación hacia el empleo se encuentran (Sánchez, 2012): 

·> Las expectativas laborales, entendidas como la predisposición a aceptar la inserción laboral en 
diferentes tipos de profesiones, tipos de jornadas o turnos, mayores o menores desplazamientos, 
tipo de remuneración, disponibilidad hacia la formación, atención pública. 

·> La percepción que tiene cada una de las personas sobre las ventajas e inconvenientes de su 
actual situación y de una situación laboral activa.

·> Las perspectivas de futuro más inmediatas, qué cambios le sucederían con la inserción laboral 
en el ámbito personal, familiar, social y con relación a la enfermedad, así como su elección entre 
un trabajo remunerado o una pensión. 

A la hora de abordar el tema de la motivación en el empleo, es necesario considerar los diferentes 
tipos de motivación que se consideran habitualmente, bien desde el ámbito ocupacional y 
psicológico o bien desde el enfoque del trabajo (motivación intrínseca y motivación extrínseca). 

Tanto la motivación intrínseca, como la motivación extrínseca van a determinar el grado de 
satisfacción que la persona pueda tener a lo largo de su vida laboral, influyendo en su disposición 
para acceder y mantener un empleo.

Desde la perspectiva del Modelo de Ocupación Humana entendemos como motivación 
intrínseca aquellos aspectos relacionados con el sistema volitivo que incluye: 

·> Intereses de la persona 

·> Valores que adquiere a través de su desarrollo

·> Sentido de causalidad personal (entendido como la percepción que tiene la persona respecto 
de sus propias competencias y el sentido de control sobre las mismas)
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Por otra parte, la motivación extrínseca, desde el enfoque del ámbito del trabajo, “se activa por 
necesidades, valores, metas y cogniciones desarrolladas a partir de aspectos motivacionales que 
no son propios de la actividad laboral que realiza la persona para conseguirlos. Es la empresa 
quien controla las estrategias de motivación como el dinero, la estabilidad en el empleo, 
oportunidades de ascenso y promoción, condiciones físicas de trabajo, participación en la toma de 
decisiones respecto al propio puesto de trabajo y ambiente social del trabajo”. (Salanova, 
Hontangas y Peiró, 1996)

A lo largo del proceso de socialización, la persona dota de significado el rol profesional (Kielhofner, 
2004), desarrollando una serie de intereses respecto a las diferentes actividades laborales, 
adquiriendo unos valores determinados influidos desde el contexto familiar y educativo; a la vez la 
persona desarrolla una serie de competencias y construye un sentido de capacidad personal y 
autoeficacia, que determinará su disposición para incorporarse a una actividad productiva y 
mantenerla. Cabe mencionar también, que la motivación intrínseca en determinados casos puede 
verse influenciada por la propia sintomatología derivada de los diagnósticos vinculados a los 
trastornos psicosociales.

El desarrollo del rol profesional dará lugar al grado de madurez ocupacional que determina la 
motivación que pueda tener la persona para incorporarse al mundo laboral. Sánchez (2012) 
plantea el concepto de madurez ocupacional entendida como el proceso de conocimientos, 
opiniones y expectativas generales del mundo laboral, que debe ir produciendo un ajuste de las 
preferencias laborales manifestadas por la persona en función de las propias aptitudes y 
actitudes, así como acercamientos formativo-laborales u ocupacionales hacia esas preferencias. 
También se incluye el desarrollo de responsabilidades ocupacionales y roles (el rol de trabajador o 
persona productiva), así como el lugar de control interno o externo de su historia ocupacional y 
expectativas futuras. El concepto de madurez ocupacional es un proceso complejo en el que 
intervienen multitud de agentes y factores (familia, necesidades económicas, acceso a recursos 
formativo-laborales, ayuda de instituciones, experiencias, etc.). 

4.2.2. EVALUACIÓN-INTERVENCIÓN

En los CRLs, según Colis, Galilea, Carreras, Cornide, Fernández, Molinero (2010), el profesional 
tiene una doble función respecto a la motivación hacia el trabajo, “identificar los factores 
que mueven al usuario hacia el futuro empleo, y estimular y dirigir a la persona hacia un 

objetivo laboral basado en elecciones reales”.

Las herramientas para evaluar y las estrategias de intervención que se utilizan en los diferentes 
CRLs para incrementar la motivación para acceder y mantener un empleo, se utilizan y 
desarrollan en los diferentes espacios de intervención de dicho recurso: 

>  ATENCIONES INDIVIDUALES 

En las entrevistas de evaluación con cada uno de los profesionales del recurso, la persona 
aportará información sobre los principales motivos por los que quiere acceder y mantener un 
empleo. Colis, Galilea, Carreras, Cornide, Fernández, Molinero (2010), plantean que es necesario 
considerar:
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·> La motivación laboral expresada por la persona 

·> La motivación orientada hacia un objetivo laboral (áreas laborales, condiciones, plazos, etc.)

·> La motivación percibida por el profesional, distinguiendo entre el deseo de estar ocupado o ser 
empleable

·> Los acercamientos formativos y laborales

·> El conocimiento y la relación de la persona con el mundo laboral

·> La situación económica de la persona

·> El apoyo familiar o de otros miembros de su red social

·> Los intereses y preferencias vocacionales. 

De forma específica, existe un Cuestionario de Motivación para el Trabajo de Colis, Coy,Galilea, 
López, & Pascual (2001), referido anteriormente, que poder emplear en estas entrevistas 
individuales para recabar información más precisa (ANEXO 1).

En la intervención es necesario llevar a cabo la planificación de objetivos y realizar un itinerario 
formativo laboral, así como mantener un seguimiento del mismo, para que la persona se sienta 
motivada mediante una proyección futura de su situación y la comprobación de los avances a 
corto y medio plazo. Dentro de la atención individual se pueden emplear estas estrategias de 
intervención para el aumento de la motivación laboral: 

·> La identificación de necesidades personales que podrían ser cubiertas con el acceso y 
mantenimiento de un empleo

·> La exploración de momentos de logro a lo largo de su historia formativo-laboral

·> La identificación de competencias transversales y profesionales

·> La adquisición de estrategias de afrontamiento ante situaciones de dificultad

·> El análisis de los beneficios del trabajo (pros y contras)

·> La identificación y puesta en marcha de estrategias que permitan incrementar la autonomía 
personal en otras áreas de funcionamiento ocupacional, que pueden aportar seguridad para el 
afrontamiento de tareas y situaciones laborales. 

> ATENCIONES GRUPALES 

Entrenamiento en asertividad laboral y coloquios de información social: 

El desarrollo de habilidades de comunicación facilita que la persona se sienta motivada a 
participar en diferentes contextos sociales. De manera específica, el ámbito formativo-laboral 
requiere mayor exigencia que en ocasiones puede coartar la motivación de la persona hacia las 
relaciones con compañeros y/o superiores. En la medida en la que se va sintiendo más 
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competente para afrontar estas situaciones aumenta dicha motivación.

Coloquios laborales y búsqueda de empleo: 

La implicación de la persona en su proceso de búsqueda de empleo será clave para valorar su 
grado de motivación hacia el trabajo; son también indicadores favorables el hecho de que la 
persona se haya inscrito previamente como demandante de empleo, la iniciativa para su 
inscripción en ofertas de trabajo, la correcta planificación de las tareas requeridas para la 
realización de estas acciones; el afrontamiento, planificación y observación de los requerimientos 
de la entrevista de trabajo, así como la suficiente argumentación en favor de su solvencia durante 
la misma. 

El conocimiento de las características del  mercado laboral,  su normativa, los derechos laborales, 
las oportunidades de empleo, así como las estrategias de búsqueda y participación en procesos de 
selección y entrevistas laborales, aporta seguridad y aumenta el grado de motivación para 
afrontar el proceso de inserción laboral. No es de menor valor los beneficios de compartir 
conocimientos y experiencias con otros compañeros inmersos en el mismo proceso.

Espacios laborales:

                 ·> Talleres rehabilitadores: 

Los talleres prelaborales son espacios en los que se puede obtener información muy rica 
y precisa sobre la motivación de la persona para trabajar dentro de la fase de evaluación 
y seguimiento del proceso de intervención. La asistencia regular, el cumplimiento de 
horarios, la implicación en las tareas, el modo de relación con compañeros y supervisores, 
la disposición para asumir nuevos retos, son manifestaciones claves respecto a la 
motivación que pueda tener la persona para acceder al empleo. Pueden servir como 
estrategias de intervención dentro de estos talleres: la posibilidad de graduar y adaptar 
las actividades, de manera que la persona que inicialmente se sienta más ineficaz y con 
menor sentido de competencia puede ir experimentando cambios en estos aspectos, 
que contribuyan a aumentar progresivamente su motivación hacia el empleo. 
Además, las características de estos talleres los habilitan como marco para la aplicación 
de estrategias de intervención particulares; así, permiten  graduar y adaptar el número y 
tipo de actividades  de forma que  su realización  progresiva propicie  que el sujeto 
experimente un mayor sentido de la propia eficacia y la mejora de sus competencias, 
aspectos ambos que contribuyen al aumento de la motivación para el trabajo. La 
flexibilidad de estos espacios puede facilitar que la persona comience desde un nivel de 
exploración de actividades y del propio desempeño, graduando la exigencia y 
permitiendo un resultado exitoso. Progresivamente se pueden ir proponiendo 
actividades de mayor complejidad, con un desafío ajustado, que le hagan sentirse más 
eficaz y prevenir la desidia y monotonía, y así desarrolle su motivación hacia el dominio 
de la competencia.

Formación, prácticas no laborales, voluntariado:

La disposición de la persona para acceder a este tipo de actividades con un enfoque más formal y 
exigente, como un espacio de exploración y entrenamiento para el trabajo en sectores específicos 
relacionados con su perfil profesional, puede aportar información sobre su motivación para el 
empleo.

En relación a la intervención a través de esta metodología, cabe destacar que la posibilidad de 
desempeñar determinadas funciones propias de un puesto de trabajo en un ambiente de 
aprendizaje, permitirá a la persona conocer las características del puesto e incrementar sus 
competencias y sentido de autoeficacia. Esto puede contribuir positivamente a su motivación para 
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incorporarse a un trabajo de esas características o similares.

Empleo:

Teniendo en cuenta que la motivación hacia el empleo es un proceso dinámico que varía a lo largo 
del desempeño de un puesto de trabajo, incluso a lo largo de la trayectoria profesional de la 
persona, se hace necesario contemplar algunas estrategias de intervención para su 
mantenimiento e incremento en determinados momentos o circunstancias. 

Realizar un seguimiento periódico, en el que la persona pueda expresar y analizar sus dificultades, 
permitirá diseñar acciones de afrontamiento que le permitan mantener un desempeño eficaz y 
desarrollar habilidades para afrontar situaciones complejas o dificultades en el trabajo, de forma 
cada vez más autónoma. Esto contribuirá al mantenimiento de su motivación hacia el empleo y 
regulará los momentos en los que ésta disminuya. En ocasiones habrá que considerar la 
posibilidad de incorporar nuevos retos para que la persona siga motivada en su puesto. Desde 
asumir más responsabilidades, hasta incrementar sus competencias con formación acorde al 
puesto.

Ocio y otras ocupaciones: 

El abordaje de ocio y tiempo libre en CRLs tiene un doble beneficio como motivador para el 
empleo. Por una parte contribuye al equilibrio ocupacional ofreciendo un espacio de distensión y 
descanso de la propia actividad productiva y, en muchos casos, puede actuar como principal 
motivador en la medida en que la persona necesite ingresos para poder participar en sus 
actividades de interés. 

Del mismo modo, el desarrollo de otro tipo de ocupaciones, concretamente de Actividades de la 
Vida Diaria Instrumentales  (tareas del hogar, cuidado de otros, movilidad en la comunidad, 
administración económica, trámites burocráticos...), es útil para valorar los intereses y motivación 
de la persona.

Intervención familiar:

Las expectativas que tiene la familia respecto a las oportunidades laborales y el apoyo que puedan 
ofrecer a la persona, influyen sobre su motivación hacia la formación y empleo. Desde los CRLs se 
interviene ampliando la información sobre las posibilidades de empleo y contribuyendo a una 
visión ajustada respecto a su familiar de cara al acceso y mantenimiento en este tipo de 
actividades.   
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4.3. AUTOCONOCIMIENTO DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES Y 

PERSONALES 
4.3.1. DEFINICIÓN Y FUNDAMENTACIÓN

Las competencias son “las capacidades, conocimientos, habilidades y valores con los que 
contamos las personas y que aplicamos a nuestra vida personal y profesional”. (Fundación 
Adecco, 2017).

En el proceso de Orientación Vocacional el autoconocimiento  es el proceso reflexivo que ayuda a 
la persona a reconocer sus propias competencias y construir su Identidad Ocupacional. En Terapia 
Ocupacional el concepto de autoconocimiento está ligado al de causalidad personal. 

A la hora de realizar un análisis por competencias desde el punto de vista del nivel del desempeño 
laboral, así como a la hora de evaluar e intervenir sobre las competencias profesionales de la 
persona existen diferentes clasificaciones que se podrían considerar respecto a las competencias 
profesionales para la participación en actividades productivas.   

Aquí destacamos algunos de ellos: 

Modelo de Bunk (1994):

·> Competencias técnicas: aquellas relacionadas con los conocimientos, el dominio y la experiencia 
necesarios para ejecutar las tareas y los contenidos de un trabajo concreto. 

·> Competencias metodológicas: las que permiten aplicar procedimientos adecuados para la 
ejecución de una tarea y/o la solución de problemas, así como la transferencia de experiencias 
entre diferentes situaciones laborales (las habilidades psicomotrices y cognitivas).

·> Competencias participativas: las que facilitan la participación en el desarrollo de una 
organización, decidiendo, planificando y aceptando responsabilidades dentro de la misma. 

·> Competencias sociales: todas las que tienen que ver con las relaciones sociales en el contexto 
laboral que permiten reforzar la comunicación, el trabajo en equipo y la comprensión 
interpersonal. 

También podemos destacar el modelo Mertens (1996): 

·> Competencias genéricas: relacionadas con los comportamientos y actitudes laborales. Ejemplo: 
planificación,  capacidad para trabajo en equipo, etc.

·> Competencias específicas: relacionadas con aspectos técnicos propios de una ocupación 
concreta. 

·> Competencias básicas: las adquiridas en la formación básica y que son necesarias para el 
acceso a un puesto de trabajo. Ejemplo: lectura, escritura, cálculo matemático básico...

En la misma línea Pereda y Berrocal (2001) clasifican las competencias en estratégicas o genéricas 
y específicas. Y dentro de estas últimas, comunes y técnicas. 

En el (ANEXO 2) incluimos un cuadro de clasificación de las competencias profesionales según 
diferentes autores.

En lo relativo a las competencias personales, que muchos autores denominan competencias 
emocionales, diversas investigaciones muestran que este tipo de competencias adquieren mayor 
relevancia conforme ascienden en la jerarquía laboral. D. Goleman, basa su teoría de la Inteligencia 
Emocional en esta premisa que aplicada al contexto laboral explica la importancia  de los aspectos 
emocionales en el desarrollo personal y social de las personas. 
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Goleman propone cinco factores de inteligencia emocional (1996), en base a los cuales, se 
organizan las competencias emocionales, que pueden ser de carácter personal o social (1999).  

Factores de inteligencia emocional: 

·> Autoconciencia: habilidad para conocerse a uno mismo, en especial las emociones y la 
interpretación adecuada de la realidad que nos rodea. 

·> Autocontrol: implica actuar de forma coherente con las convicciones y experiencias personales 
y saber adaptarse a los diferentes contextos, innovando pero sin perder la integridad personal.

·> Automotivación: capacidad para motivarse, para definir unos objetivos, unas metas, y 
comprometerse con el logro de las mismas, siendo conscientes del tiempo y el esfuerzo que 
puede llevar alcanzarlas.

·> Empatía: capacidad para reconocer las emociones de los demás, valorar la diversidad y 
adaptarse a diferentes personas sin perder la identidad personal ni el control emocional.

·> Control de las relaciones sociales: conjunto de habilidades sociales que facilitan y permiten la 
adaptación al grupo, la colaboración en equipos, la resolución de conflictos y la comunicación 
eficiente.

En el (ANEXO 3) se puede consultar el cuadro de las 23 competencias personales y sociales que 
propone Goleman. 

4.3.2. EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN

Ya desde el momento de la evaluación, se comparte con cada persona información respecto a 
sus competencias profesionales y personales, en gran medida derivadas de su experiencia 
formativa y laboral. Este no es un momento del proceso de atención destinado únicamente 

a que el profesional recabe información sobre la persona, sino que ha de ser un espacio de 
diálogo y análisis, en el que la persona contacte con aquellas competencias profesionales y 
personales, que faciliten su incorporación o reinserción en el mundo laboral.

Para que la persona conozca y haga un buen análisis de sus propias competencias, uno de los 
elementos clave es ir compartiendo con ella la información sobre su propio desempeño a lo largo 
de todo el proceso de atención y en los diferentes espacios. 

Para realizar este análisis es útil contar con diferentes estrategias y herramientas con las que 
evaluar las competencias, así como tener una perspectiva de su evolución durante los diferentes 
entrenamientos que se realicen: reestructuración cognitiva, autoregistros, feedback, modelado, 
entrevistas a trabajadores (familiares, amigos, compañeros).

Entre otros aspectos, Galilea (2001) plantea que existen diferentes espacios en los que la persona 
va a aumentar el conocimiento sobre sus propias destrezas y habilidades: 

> ATENCIONES INDIVIDUALES Y GRUPALES 

Técnicas y herramientas de búsqueda de empleo:

La elaboración o revisión del currículum vitae, así como la preparación de entrevistas de trabajo, 
permite analizar las competencias desarrolladas a lo largo de su historia profesional. Como 
plantea Galilea (2001), “el objetivo no es únicamente elaborar el currículum, sino que el usuario 
valore sus características personales, conocimientos y experiencias laborales, centre sus 
atribuciones en sus propias actuaciones y modifique las actitudes negativas ante determinadas 
áreas vocacionales”. Esto puede ser el punto de partida para que la persona tenga claro sus 
objetivos respecto a la adquisición o mejora de las competencias laborales.
En el apartado de “Conocimiento de recursos y herramientas de búsqueda de empleo y 
formación”, ampliaremos más información sobre técnicas y herramientas de búsqueda de 
empleo.
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Visitas, reuniones con antiguos usuarios, charlas, coloquios, etc.: 

El contacto con el tejido empresarial (agencias de empleo, empresas, oficina de empleo) facilita 
que la persona conozca las diferentes competencias necesarias para el desempeño de los 
diferentes puestos de trabajo y así identificar cuáles son las suyas y cuáles necesita mejorar o 
adquirir.

Talleres Rehabilitadores:

La manera más eficaz en la que la persona puede identificar y conocer en profundidad sus 
propias competencias, es a través del desempeño de ocupaciones, actividades y tareas, y de la 
participación en contextos que disponen de características lo más similares posibles a un entorno 
laboral o formativo. Es decir, los talleres prelaborales facilitan la exploración y análisis de las 
competencias. Es importante que el profesional responsable dedique el tiempo suficiente para 
comentar y revisar con la persona, bien utilizando registros u otras herramientas, qué 
competencias está aplicando, dónde aparecen áreas de mejora y potenciales, así como su 
evolución. Al ser un espacio grupal, permite que la persona pueda contrastar su desempeño y 
tenga, en los otros participantes, modelos de referencia hacia los que dirigirse. 

Formación, prácticas no laborales, voluntariado: 

La oportunidad de participar en estos contextos,  favorece el autoconocimiento y desarrollo de 
competencias. Como se comenta anteriormente es importante poder analizar con la persona en 
sesiones individuales de seguimiento cuál está siendo su desempeño real con las estrategias y las 
herramientas ya mencionadas. Para que sea un espacio realmente útil, es importante que la 
selección del recurso formativo o de las prácticas, sea ajustada al perfil profesional y/o formativo, 
así como a sus propios intereses.

Intervención familiar:

La información que tiene la persona respecto a cómo lo ven los miembros de su familia u otras 
personas significativas para ella será clave en el proceso de autoconocimiento con el fin de 
obtener una imagen laboral ajustada respecto a sus competencias. En ocasiones, la familia 
devuelve una información no acorde al desempeño real de la persona precisando de intervención 
familiar para que la persona tenga el mismo mensaje tanto en su contexto como en el espacio de 
rehabilitación.

Ocio y otras ocupaciones:

El desempeño de otras ocupaciones, distintas al empleo, permite identificar competencias que 
ponemos en marcha durante el desarrollo de las mismas. La participación de la persona en 
responsabilidades domésticas, cuidado de otros, voluntariado y ocio aportará información muy 
rica respecto al nivel de autonomía de la persona, iniciativa, responsabilidad, tolerancia a la 
frustración. Según la guía “Eres lo que te gusta” de Fundación Adecco (2017), estas competencias 
asociadas a los intereses personales pueden ser aplicables al empleo. La revisión de las 
competencias puestas en juego en las diferentes actividades de interés que realiza la persona, 
aporta información en su proceso de autoconocimiento. 

El bienestar está asociado a muchos elementos internos, como los valores, creencias, 
espiritualidad, motivaciones, sentimiento de pertenencia, autoconcepto o el sentimiento de 
pertenencia, autoconcepto o el sentido de control sobre el entorno y las elecciones; y a otros 
elementos externos a la persona (haber dormido bien, disponer de tiempo para uno mismo, 
sentirse conectado con los demás, sentirse realizado con el trabajo, el nivel económico, o no 
sentirse angustiado por situaciones como superar un examen). De un modo u otro, el bienestar se 
asocia con la ocupación y el impacto que esta tiene sobre la persona. De ahí que existan autores 
que hablen de bienestar ocupacional. Sergio Guzmán, 2016.
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4.3.3. HERRAMIENTAS 

Además de los espacios referidos anteriormente, en los que la persona puede disponer de un 
contexto práctico donde identificar y analizar cuáles son sus competencias laborales, tanto 
generales para el trabajo como específicas para un perfil concreto; contamos también con 

algunas guías y herramientas generadas por entidades reconocidas dentro del ámbito laboral 
dedicadas al apoyo en la inserción tanto normalizada como en la atención a diferentes tipos de 
discapacidad, permitiendo ser adaptado al colectivo de salud mental. Señalamos a continuación 
algunas que pueden ser de utilidad: 

· > La Guía para el equipo docente, “Desarrollo del módulo de competencias básicas y 
genéricas y orientación profesional de escuelas profesionales de Extremadura” es una guía muy 
completa, que además de describir competencias para el empleo, proporciona herramientas de 
autoevaluación, y prácticas para el desarrollo de las mismas. 

 

· > La guía de la Fundación Adecco de “20 competencias” nos brinda la oportunidad de 
aprender a potenciar las competencias personales que tenemos y saberlas defender en una 
entrevista de trabajo. También nos ayuda a desarrollarlas  más. 

   · > Fundación Adecco también elaboró la guía “Eres lo que te gusta”. Esta guía 
complementa la anterior, ya que como sabemos existen habilidades y competencias transversales 
que se desarrollan en otros ámbitos como puede ser el ocio que no solo definen a la persona sino 
que son muy útiles en el mantenimiento del empleo. 

4.4. CONOCIMIENTO DEL MERCADO 
LABORAL Y FORMATIVO 

4.4.1 DEFINICIÓN Y FUNDAMENTACIÓN

Desde la perspectiva de orientación profesional el mercado de trabajo se analiza desde una 
óptica pluridisciplinar, aprovechando las distintas aportaciones que lo estudian, ya que el 
objetivo es conocer los mecanismos de funcionamiento del entorno laboral para poder 

adecuar las características de la intervención al mismo. De manera general, este análisis debe 
tener en cuenta: 

·> Elementos estructurales del sistema: como la oferta-demanda, empleos que se crean o 
desaparecen, en qué sectores existe más cambios, cualificaciones, edad, sexo y perfil profesional. 

·> Factores psicosociales: participación e implicación social, responsabilidad, formación, 
información sobre mercado laboral, contactos, valores, disponibilidad, autoimagen, necesidades, 
historia laboral previa,  etc. 

·> Factores exógenos de carácter social, económico y político, como los derivados del estigma 
social en relación a la enfermedad mental, personas migrantes, personas sin hogar  y colectivos 

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/
descargar.php?
modulo=contenidos&file=585&nombre=Guia
_completa_competencias.pdf&documento=
Guia_completa_competencias.pdf
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con mayor vulnerabilidad social. 

 Legislación que favorece la inserción:                                          

Son diferentes las medidas políticas y sociales que se han tomado en nuestro país con la finalidad 
de que todas las personas, independientemente de su condición, puedan tener acceso al empleo y 
por tanto mejoren su calidad de vida. El artículo 49 de la Constitución Española supuso el primer 
escalón legislativo para la integración social de las personas con discapacidad puesto que coincide 
como mandato directo a “los poderes públicos, haciendo obligatoria una política de previsión, 
tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los 
que darán la atención individualizada que requieran”. El objetivo último es que las personas con 
discapacidad puedan beneficiarse de todos los derechos constitucionales al igual que el resto de 
los ciudadanos, incluyendo el Principio de Igualdad reconocido en el artículo 14 y el derecho al 
trabajo que está reconocido en el artículo 35 de la Constitución Española. 

Este mandato constitucional culminó en el ámbito legislativo con la publicación de la ley 13/1982 
de 7 de abril, de Integración Social de minusválidos, conocida coloquialmente como la LISMI. Dicha 
ley establece para las empresas públicas y privadas, con una plantilla superior a 50 trabajadores, la 
obligación de contratar a un número de trabajadores con discapacidad no inferior al 2%. 

Cabe citar también la importancia que ha tenido en este sentido a nivel internacional la 
Convención de Nueva York del año 2006 sobre los derechos humanos y de dignidad de las 
personas con discapacidad. Entre los derechos que se recogen se explicita el acceso al empleo, 
reconociendo el derecho de las personas con discapacidad al empleo libre y a trabajar en el 
empleo que elijan. Prohibe la discriminación por motivos de discapacidad en el empleo y obliga a 
los estados a asegurar que las personas con discapacidad reciban el mismo salario y las mismas 
condiciones de trabajo que los demás. Además de estas obligaciones, los estados deben fomentar 
el empleo de las personas con discapacidad, asegurar su formación laboral, emplear personas con 
discapacidad, etc.

Consecuencia de estas medidas legislativas a las que se adhiere España en 2008, en 2013, se 
aprueba la nueva Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social. 

En la actualidad se encuentra en vigor la Estrategia Global de Acción para el empleo de las 
personas con discapacidad, que tiene su fundamento en la ley 43/2006 del 29 de noviembre para 
la mejora y crecimiento del empleo y que está incluida en la Estrategia Española sobre 
discapacidad 2012-2020. En ella figura una serie de medidas estratégicas  como son: impulsar el 
desarrollo de la empleabilidad de un número creciente de personas con discapacidad, incorporar 
en la futura Estrategia Española del Empleo el factor discapacidad, promover las actuaciones 
precisas para fomentar y desarrollar la Nueva Economía de la Discapacidad y promover 
específicamente acciones dirigidas a la incorporación laboral de mujeres con discapacidad en 
igualdad de condiciones. 

  Por último, mencionar planes específicos para el fomento de la contratación de personas con 
discapacidad y los procesos de Concurso-Oposición, entre otros, en los que existe un porcentaje 
de reserva de plaza para personas con certificado de discapacidad.

Mediante el conocimiento del mercado laboral y formativo, la persona será capaz de 
establecer su propio perfil profesional. 

El perfil laboral o profesional es la descripción clara del conjunto de capacidades y 
competencias que identifican la formación de una persona para encarar responsablemente las 
funciones y tareas de una determinada profesión o trabajo. 

El Perfil ocupacional es un resumen de la historia y las experiencias profesionales de cada 
cliente, los patrones de la vida diaria, intereses, expectativas, valores y necesidades.

Aspectos a tener en cuenta de cara a realizar un perfil profesional en el campo de la salud mental: 

·> Identidad ocupacional. 

·> Nivel máximo de estudios alcanzados de forma reglada. 

·> Realización de formación no reglada.
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·> Motivos de abandono de formación si existiese que puedan reproducirse en el futuro. 

·> Intereses actuales por la formación o el empleo. Valorar el tipo de decisión (Automática o de 
interés por intuición, fundamentada en experiencia, formación e interés propio). 

·> Historia laboral previa (duración de los empleos, experiencias previas, tipos de contrato, motivos 
de elección de puestos y motivos de abandonos de empleo).

·> Situación familiar y/o cargas familiares. 

·> Necesidades  a cubrir con el empleo, por parte de la familia o por su situación personal. 

·> Expectativas de la familia sobre el empleo del usuario e influencia de estas en el proceso de 
orientación vocacional. 

·> Motivación intrínseca o extrínseca. Localización de beneficios del empleo, más allá del puro 
interés económico. 

·> Valorar si puede influir la sintomatología actual para la consecución de objetivos formativo-
laborales. 

·> Tanto si existiese alguna incapacidad laboral como necesidad de cambio por experiencias 
negativas previas, valorar la posibilidad  de reorientación laboral.

Otros aspectos a tener en cuenta que también pueden influir en su nivel de empleabilidad  y 
mantenimiento son: 

·> Comunicación del domicilio y falta de medios de transporte, o dificultades en el manejo de 
estos. 

·> Jornadas a turnos: valorar si puede influir en los ciclos de sueño. 

·> Nivel de funcionalidad en Actividades de la vida diaria que puedan influir en el mantenimiento 
del empleo (ej: cuidar uniforme, preparar comidas, informar de citas etc.). 

·> Valorar otras patologías físicas, sensoriales que puedan dificultar el desempeño del empleo. 

·> Tener en cuenta si la cultura puede influir en el desempeño del perfil escogido, Etc.

 

4.4.2. EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN

Durante el proceso de Orientación Vocacional se hace preciso conocer el estado del mercado 
laboral para poder ajustar las expectativas (distancia, sueldo, horario, contrato, entre otras), 
 y preferencias  (puestos de trabajo y tareas a desempeñar) de la persona a dicha situación. 

El acercamiento al estado del mercado laboral se realiza en coordinación entre el Técnico de 
Apoyo a la Inserción Laboral junto con el Terapeuta Ocupacional. En este proceso de Orientación 
Vocacional, además de la creación de un perfil laboral, no hay que dejar de lado el área formativa, 
que será también determinante a la hora de establecer un itinerario formativo-laboral y para lo 
que tendremos que tener información precisa y actualizada de la oferta formativa del momento. 

> DÓNDE INFORMARNOS SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL 
MERCADO LABORAL 

De forma directa, se publican estadísticas con los sectores más demandados y la situación del 
mercado laboral en general. Cabe destacar los siguientes:

·> Instituto Nacional de Estadística (INE). Hace públicos los datos de la Encuesta de Población 
Activa (EPA) de forma trimestral. Los datos que se muestran son las cifras de la población 
ocupada, activa, parada e inactiva. La EPA se realiza sobre una muestra de 65.000 familias 
(200.000 personas). El periodo de referencia de la información es la semana anterior a la 
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entrevista. Los resultados de la EPA se obtienen un mes y medio después de finalizar el trabajo de 
campo. 

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/categoria.htm?c=Estadistica_P&cid=1254735976594

> El sistema nacional de empleo (SNE) también posee esta información y se puede ver en la 
propia página del SEPE. Los datos que publican de forma mensual son: demandantes de empleo, 
paro registrado y contratos. 

·> Los buscadores de empleo facilitan información relacionada con ofertas de empleo y 
formaciones: recogen de forma mensual la modalidad contractual más ofertada, las comunidades 
autónomas que publican más ofertas, y el número de ofertas publicadas en el portal. Publican 
artículos relacionados con el mercado laboral, como nuevas profesiones emergentes y los perfiles 
que se están demandando más, cómo influyen las tecnologías en la búsqueda de empleo y 
consejos para hacer más efectiva esta. Ofrecen información sobre  la demanda de empleo, que 
se publican desde diferentes entidades nacionales y extranjeras e investigan cuáles son las 
nuevas tendencias en el mercado laboral, qué conocimientos y habilidades se solicitan en las 
ofertas de empleo. De forma indirecta, se pueden emplear los buscadores de empleo para ver el 
número de ofertas que surgen de un determinado sector, sueldos, frecuencia de oferta, tipos de 
jornadas etc. En definitiva, son una herramienta altamente útil para acercarnos a la situación 
global y específica del mercado laboral y como instrumento de orientación vocacional. 

·> Por otro lado, es bueno tener acceso a otros temas importantes como las últimas novedades 
legislativas que afecten a  los recursos humanos de cualquier compañía,  tipos de contratos a los 
que  se puede  acceder, los tipos de baja laboral a los que puedes acogerte, tipos de prestaciones 
económicas y sociales a las que tienes derecho como ciudadano, normativas y convenios. Estas 
cuestiones y otras más pueden consultarse en la Sede Electrónica de la Seguridad Social. 

                                          https://sede.seg-social.gob.es/

> DÓNDE INFORMARNOS DEL MERCADO FORMATIVO ACTUAL 

Para tener un esquema preciso del itinerario formativo, ofrecemos algunos enlaces donde  
consultar la información actualizada de la situación formativa y un breve resumen de todas ellas.

> http://www.educacionyfp.gob.es/educacion/mc/lomce/inicio.html
> https://www.todofp.es/inicio.html
> https://www.cursosfemxa.es

Es importante saber diferenciar la formación reglada y la formación no reglada. 

·> Formación reglada: son aquellos estudios que son gestionados desde el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional e impartidos por entidades públicas o privadas acreditadas a tal efecto. 

·> Formación no reglada: son aquellos estudios que no están contemplados por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional sino por el Ministerio de trabajo y economía social, y permiten 
obtener una especialización para un ámbito laboral concreto. 

> FORMACIÓN REGLADA 

Formación profesional (FP): Son programas formativos teórico-prácticos que tienen como 
objetivo mejorar la cualificación profesional y la empleabilidad. Existe modalidad presencial y 
online. Su objetivo es dotar de las capacidades básicas para el empleo a personas que tienen la 
ESO finalizada o el Bachillerato y que buscan formarse de una manera más práctica, orientando 
sus estudios a una rápida inserción laboral. Se divide en diversas familias profesionales, las cuales 
a su vez se dividen en títulos de grado medio y superior:

·> Título de Grado Medio: Se puede acceder habiendo terminado la ESO o mediante una prueba de 
acceso. Se puede obtener un título Técnico con el que se puede acceder al mercado laboral o a un 
título de grado superior. La prueba para mayores de 25 años de acceso a la universidad también 
permite acceder a la formación profesional de grado medio.
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·> Título de Grado Superior: Debes disponer del título de Bachillerato, un título técnico, una 
titulación universitaria o acceder mediante una prueba de acceso. Se obtiene un título que da 
acceso al mercado laboral o a una carrera universitaria sin la necesidad de realizar las pruebas de 
acceso a la universidad.

Estudios Universitarios: Los estudios universitarios son enseñanzas oficiales superiores de 
carácter voluntario que forman al estudiante para el ejercicio de actividades profesionales, 
académicas y de investigación. Se organizan en tres niveles: Grado, Máster y Doctorado. 

·> Grado Universitario: Ofrecen formación de carácter general orientada al desempeño de 
determinadas profesiones o bien como preparación para formación posterior más especializada. 
Existen diferentes vías posibles para acceder a los estudios de grado. La modalidad de acceso más 
habitual es la prueba de acceso a la universidad. 

·> Máster oficial: Encaminado a una mayor especialización. Tienen homologación en los 47 países 
miembros del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y están reconocidos en todo el 
territorio de la Unión Europea. El Plan Bolonia los contempla como requisito previo para cursar un 
Doctorado.

·> Doctorado: Es el último grado académico que confiere una universidad u otra institución 
autorizada para ello. La obtención de un doctorado, acredita para la participación en la universidad 
a nivel docente o de investigación. 

> FORMACIÓN NO REGLADA 
Formación profesional Ocupacional: Se trata de una herramienta que permite complementar la 
formación reglada y está dirigida a la cualificación profesional en áreas profesionales acorde a la 
necesidad del mercado laboral. 

Formación profesional Continua: También conocida como formación profesional para el 
empleo. Dirigido a trabajadores en activo o en desempleo, tanto de la Administración Pública 
como de empresas privadas con la intención de mejorar y actualizar sus competencias 
profesionales. Aumenta el desarrollo profesional y el descubrimiento de nuevas temáticas. 

Máster no oficial/Títulos propios: Se trata de un grado académico con regulación 
privada. Es una formación complementaria que tiene el objetivo de la especialización y mejora de 
la carrera profesional. Las titulaciones son organizadas, en muchos casos, entre universidades y 
profesionales expertos en la materia. Dan respuesta a las necesidades del mercado laboral y 
potencian el aprendizaje profesional continuo.

Aunque el Máster Oficial y los Títulos propios tienen diferente consideración en cuanto a 
la homologación de los estudios en el marco europeo, en el ámbito de la empresa privada los dos 
son igual de válidos. Tanto los másteres oficiales como los títulos propios son programas de 
Postgrado con la finalidad de facilitar una formación de calidad y muy especializada, si bien, los 
másteres oficiales están más dirigidos hacia la investigación. 

Formación en prácticas: es la posibilidad de realizar prácticas en una empresa después 
de haber realizado una formación concreta. Existe el módulo Formación en centros de trabajo 
(FCT) del Ministerio de Educación, que son modulos obligatorios para personas que hayan cursado 
un grado medio o superior. También existen empresas con formación no reglada que también 
tienen esta modalidad y a veces son retribuidas, aspecto que se diferencia con los FTC que nunca 
lo son.
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http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:aa67a316-7ae0-4ee7-8fb1-0c4bcc42e04f/sistema-
educativo-lomce-sin-titulo.png
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4.4.3. HERRAMIENTAS

Muchos de los usuarios que acuden a nuestros recursos necesitan actualizar sus 
conocimientos con respecto al mercado laboral y formativo y analizar sus 
expectativas, para lo que el terapeuta ocupacional podrá acompañarle en el 

proceso de descubrir nuevos intereses vocacionales. Además tenemos que tener en cuenta que el 
mercado laboral cambia constantemente y por ello las exigencias del puesto al que desean 
acceder. El terapeuta ocupacional dispone de herramientas para ayudar al usuario en el 
acompañamiento hacia la búsqueda de su orientación vocacional.

La herramienta que primero usamos es la entrevista abierta. Realizaremos una serie de preguntas 
abiertas donde podamos explorar las competencias que el usuario considere que tiene. Esta 
batería de preguntas será diseñada por cada terapeuta, pero deben de tenerse en cuenta los 
siguientes ítems: 

·> Formación laboral/académica/reglada y no reglada
·> Experiencia laboral
·> Trabajo deseado/preferencias ocupacionales (Cuestionario de preferencias ocupacionales) 
(ANEXO 4)
·> Capacidades que tiene

Para complementar la información obtenida en la entrevista abierta podemos emplear de forma 
exclusiva o combinada las siguientes herramientas: 

1. Método Lantegui batuaK: Este método de perfiles profesionales está validado para 
discapacidad intelectual, algunas de las pruebas resultan insuficientes para el colectivo 
con el que trabajamos y es recomendable adaptarlas. Lo ideal es apoyarse en el resto del 
equipo de profesionales para poder tener una visión más real de las capacidades del 
futuro trabajador.  Este método consta de dos partes: una en la que se realiza el análisis 
de la persona y otra en la que se realiza el análisis del puesto. Para realizar este análisis 
nos valemos del INCUAL.

2. INCUAL: Es el Instituto Nacional de las Cualificaciones, que inicia su trayectoria en el 
año 1999 tras la promulgación del Depende orgánicamente del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional y funcionalmente del Consejo General de la Formación 
Profesional. 

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP) es el instrumento del 
Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP) que ordena las 
cualificaciones profesionales susceptibles de reconocimiento y acreditación, identificadas 
en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas para el ejercicio 
profesional.

La colaboración entre expertos formativos y tecnológicos de las 26 familias profesionales 
garantiza una visión coordinada de la situación del mundo formativo y laboral. Podemos usar 
varios apartados dentro de la web: 

·> Catálogo 
·> Observatorio profesional
·> Oferta formativa
·> Familias profesionales
·> Información variada sobre cualificaciones

A través del INCUAL podemos ver de manera actualizada las competencias laborales de los 
trabajos a los que nuestros usuarios quieren optar para así poder hacer una comparativa en 
cuanto a capacidades y exigencias del puesto. 
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Existen otros métodos y herramientas que pueden resultar de utilidad para el establecimiento del 
perfil profesional: Ergo ibv. (Módulo oficina, Módulo psicosocial), Método lest (carga mental), 
Método epr. (evaluación postural rápida), Método estrella (descatalogado excepto en Andalucía). 
La persona y los profesionales que le atienden, podrán ampliar información mediante la 
observación del desempeño, el conocimiento de nuevas funciones o el análisis de tareas a través 
de la participación en talleres prelaborales, realizando algún tipo de formación o prácticas y con 
las aportaciones, valoraciones y coordinaciones con otros profesionales o entidades.

4.5. TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE 
EMPLEO Y FORMACIÓN

4.5.1 DEFINICIÓN Y FUNDAMENTACIÓN

Dentro del proceso de Orientación Vocacional el conocimiento de los recursos de empleo y 
formación es un paso indispensable, que la persona debe llevar a cabo para, 
posteriormente, poder realizar una búsqueda de empleo o de formación adecuada. Resulta 

necesario establecer cuál es el nivel previo de conocimiento que tiene la persona acerca de los 
recursos existentes. Esta evaluación, nos va a permitir también establecer el nivel de motivación 
de la persona. 

Como ya se explicó en el apartado relativo a Autoconocimiento, el manejo de herramientas y 
técnicas de búsqueda de empleo implica una reflexión sobre las capacidades y competencias 
propias de cada sujeto. Igual que sucede con el autoconocimiento, el entrenamiento de las 
diferentes técnicas de búsqueda de empleo, puede servirnos para trabajar otras áreas dentro del 
proceso de orientación, como la motivación o el ajuste de expectativas. Por tanto, podemos decir 
que el manejo de las técnicas y herramientas es un factor que influye significativamente en el 
proceso de orientación vocacional, pues permite a la persona, establecer su perfil ocupacional y 
por tanto, decidir objetivos a conseguir en diferentes Ocupaciones como Trabajo y Estudio. El 
proceso de conocimiento de uno mismo, de los recursos de búsqueda de empleo y formación, así 
como lo que implica el entrenamiento en técnicas y herramientas, posiciona a la persona 
directamente en su rol de trabajador o de estudiante, lo que permite que la persona pueda ir 
construyendo su identidad ocupacional desde esta perspectiva. 

4.5.2 EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN

Para realizar una evaluación de los conocimientos de recursos, herramientas y técnicas en la 
búsqueda de empleo y de formación, tenemos en cuenta tanto la información recolectada a 
lo largo de la evaluación en el proceso de incorporación de la persona al centro como la 

actual.   Para ello, se realizará una entrevista semiestructurada ya que puede existir o no 
experiencia tanto laboral como formativa, por este motivo se ajustan las preguntas al perfil. 

          1. Conocimiento y uso de los recursos de búsqueda: Para esto proponemos una batería 
de  preguntas (desarrollada en el apartado de Herramientas).     En el caso de que la 
persona no conozca o no haya usado el recurso de búsqueda, se pasará a una fase de 
intervención sobre el conocimiento y el uso de dichos recursos en caso de que sea 
preciso para llevar a cabo su itinerario. 

      2. Desempeño en las herramientas y técnicas de búsqueda activa de empleo: se 
evaluarán las capacidades y habilidades de la persona. En los casos en que sea posible, 
realizaremos observación en vivo de su desempeño. 

Para poder utilizar los diferentes recursos de búsqueda de empleo y formación, es necesario 
conocer y manejar una serie de herramientas técnicas. El procedimiento de evaluación consistirá 
en la realización de una observación en vivo de todas ellas. Este procedimiento nos permite 
conocer de una manera objetiva, el nivel de desempeño de la persona en cada una de estas 
técnicas: informática básica, procesador de textos, navegación por internet, correo electrónico, 
currículum, cartas de presentación, llamadas de teléfono, portales de empleo, redes sociales, 
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psicotécnicos, entrevistas personales, dinámicas grupales y pruebas prácticas de competencias 
específicas. 
   
Una vez evaluados los aspectos anteriores, se comenzará la intervención en aquellos en los que se 
hayan detectado necesidades. La metodología de intervención podrá incluir: búsqueda y 
participación en formaciones, jornadas, charlas y talleres específicos en recursos comunitarios, 
entrenamiento individual o grupal en el propio recurso, que pueden incluir sesiones teóricas y 
otras más prácticas como roll-playing, visionado posterior de los mismos… Tendremos en cuenta 
que la intervención y la evaluación son un continuo, pues en ocasiones sin la intervención no se 
podrá avanzar con la evaluación y viceversa. Por eso es importante la reevaluación continua y el 
proceso de feed-back durante la intervención

>  ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA INTERVENCIÓN 

El currículum tiene que ser elaborado en base al perfil profesional establecido por la persona. 
Tanto el contenido del mismo, su estructura y su formato, irá acorde a las expectativas fijadas de 
antemano por la persona, así como a sus competencias. De este modo, la propia realización del 
currículum puede servir como ejercicio para trabajar el ajuste de expectativas. Es importante que 
la persona conozca los diferentes tipos de currículum existentes (cronológico, funcional, por 
competencias, videocurrículum), para que, en base a su historia ocupacional, decida cuál de ellos 
le conviene más utilizar. 

Cuando elaboramos una carta de presentación, estamos realizando un ejercicio de reflexión 
sobre cuáles son nuestros puntos fuertes, competencias, cualidades y habilidades para un puesto 
de trabajo concreto; esto es, estamos llevando a cabo una tarea de autoconocimiento. Por otro 
lado, el hecho de tener que personalizar la carta en base al puesto solicitado o a la empresa a la 
que se dirige, implica recabar información y conocer, por tanto, el mercado laboral: puestos, 
empresas, perfiles profesionales, sectores. La persona debe conocer los diferentes tipos de cartas 
de presentación (respuesta a un anuncio, autocandidatura, agradecimiento). Con esta técnica la 
persona puede identificar sus habilidades para la expresión escrita de manera objetiva.   

Con el entrenamiento de las llamadas de teléfono, la persona va a tener que trabajar otras 
competencias transversales como las destrezas de interacción social que incluyen habilidades 
comunicativas, comunicación asertiva, expresión y comprensión verbal, entre otras.  Es muy 
importante en las llamadas de teléfono, la capacidad que la persona debe tener para la recogida 
de información y análisis de la misma, para poder tomar decisiones en relación a la oferta 
formativo-laboral o a la empresa. Además, el desarrollo de esta técnica ofrece a la persona un 
punto de vista objetivo sobre cuáles son sus competencias para puestos que requieran funciones 
de atención telefónica al cliente, o puede permitirle identificar si existen intereses en estos 
perfiles. 

La persona debe conocer los diferentes portales de empleo y redes sociales existentes, el 
funcionamiento general de los mismos, así como las particularidades de cada uno de ellos. La 
selección del portal de empleo o de la red social en el que la persona se registra, requiere haber 
establecido previamente su perfil, lo que le permitirá decidir qué portal de empleo le interesa más 
o le puede ofrecer más oportunidades para realizar una búsqueda más efectiva. Una vez que la 
persona ha realizado el registro en uno o varios portales, y comienza con la búsqueda de ofertas, 
tiene la posibilidad de ampliar el conocimiento del mercado laboral: requisitos solicitados o las 
condiciones ofrecidas, así como de los puestos en sí mismos: funciones, tipos de empresa, 
localización. El manejo de portales de empleo permite la recogida de una información muy valiosa 
para la persona, puesto que puede continuar con el proceso de toma de decisiones para la 
construcción de su perfil ocupacional, ajustándose mejor.  El entrenamiento en el manejo de 
portales de empleo, supone además la posibilidad de poner en práctica habilidades relacionadas 
con la informática que puedan ser requeridas en algunos puestos de trabajo. Así la persona podrá 
valorar de manera objetiva su nivel de desempeño en estas habilidades, y también podrá 
identificar intereses laborales o formativos en esta área.  

Una entrevista de trabajo, ya sea presencial, telefónica o telemática, individual o grupal, es una 
herramienta de selección de personal con un fin laboral o formativo. Como ya se ha comentado 
con otras técnicas, también requiere un nivel adecuado de conocimiento personal y un buen 
manejo de las destrezas comunicativas. Una vez más, el nivel de motivación va a ser un punto 
clave a la hora de entrenar este proceso de selección. Para que la persona pueda realizar una 
entrevista de manera satisfactoria, es importante que cuente con un adecuado nivel de 
autoestima que le permita argumentar ante terceros aspectos positivos, cualidades, 
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competencias. Gracias a una entrevista la persona puede determinar intereses y expectativas 
dado que recibe información adicional sobre condiciones y requisitos. Esto puede permitir a la 
persona hacer una comparativa de sus expectativas, viendo si éstas se ajustan o no a la realidad 
del mercado. En este paso, se puede realizar un registro con los datos para poder contrastarlas de 
una manera más sencilla y analizar los beneficios y desventajas de cada una. Mostramos un 
ejemplo de este registro:

Dado el carácter de algunas de las preguntas realizadas en entrevistas, la persona deberá 
reflexionar con antelación sobre estos aspectos: 

·> Personalidad: descripción de uno mismo, virtudes, defectos, intereses, valores, motivaciones, 
salud, etc.

·> Formación: razones y preferencias en la elección de itinerario de formación, tipo de formación 
complementaria.

·> Experiencias laborales anteriores: puesto, funciones, relación con la empresa, superiores o 
compañeros o ausencia de experiencia. 

·> Empleo: preferencias, expectativas, relaciones en el trabajo, potencialidades y dificultades en el 
desempeño, objetivos.

·> Vida privada: familia, tiempo libre, hobbies, etc.

En algunos procesos de selección, podemos encontrarnos con alguna prueba práctica de 
competencias específicas.  Esta es una prueba muy objetiva donde la persona debe demostrar 
cuál es su nivel de desempeño real en tareas específicas del puesto solicitado. Ofrece la posibilidad 
de ajustar expectativas al poder comparar su nivel de desempeño real con el percibido. Además, 
permite valorar la motivación e intereses hacia el posible perfil ocupacional. Para entrenar esta 
técnica, dentro de nuestros recursos, podemos contar con el apoyo de los talleres prelaborales. 

4.5.3 HERRAMIENTAS

Para organizar la búsqueda de empleo, podemos contar con el apoyo de algunas guías ya 
elaboradas. Una de estas guías es la realizada por Fundación Adecco, cuya lectura es muy 
sencilla y permite la fácil comprensión por cualquier tipo de persona. Nos es útil sobre todo 

los apartados cómo buscar empleo y el contrato de trabajo. 

  
Presentamos una batería de preguntas para la entrevista de evaluación y un posible cuadro de 
recogida de dicha información: 

Recursos de búsqueda laboral

·>  ¿Cómo conseguiste tu último empleo?
·> ¿Qué recursos conoce para buscar empleo? ¿Ha hecho uso de alguno de ellos?  
·> ¿Tiene intención de utilizar este recurso en el futuro?

Componentes de la orientación vocacional



33

Ver (ANEXO 5)

Recursos de búsqueda formativa

¿Cómo consiguió acceder a su última formación? 
¿Qué recursos conoce para buscar formación? ¿Ha hecho uso de alguno de ellos? 
¿Tiene intención de utilizar este recurso en el futuro?

Ver (ANEXO 6)
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Ver (ANEXO 7)

Otras herramientas útiles para la intervención en búsqueda de empleo pueden ser las infografías, 
que facilitan a la persona tener disponible de una forma muy gráfica y visual aquellos aspectos 
imprescindibles a tener en cuenta para cada una de las tareas implicadas en el proceso de 
búsqueda. En el apartado de anexos se incluyen algunos ejemplos que pueden resultar de 
utilidad. 

Ver (ANEXO 8) 
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> 5. CONCLUSIONES

Tal y como se comentaba al inicio de la guía, el proceso de orientación vocacional, se 
desarrolla a lo largo de la vida de la persona, desde la exploración a través de acciones 
básicas y el juego en las etapas iniciales de la vida, hasta el desarrollo de competencias en 

etapas posteriores y la consolidación de las mismas a lo largo de todo el proceso formativo y vida 
laboral. En este sentido, también es importante señalar que es un proceso que experimenta la 
persona, no algo que realiza el profesional para ella.

Cuando la persona accede a un recurso de rehabilitación, ese proceso de orientación se 
intensifica y se hace de forma consciente, desde la acogida y evaluación hasta el seguimiento en 
el empleo y desarrollo profesional, de forma individualizada, quedando reflejado como parte del 
Plan Individualizado de Rehabilitación Laboral.

Como se ha desarrollado a lo largo de la guía, la orientación vocacional no se circunscribe a un 
espacio o programa concreto dentro del recurso . El apoyo que se ofrece desde estos dispositivos, 
en algunos casos, se lleva a cabo a nivel verbal y reflexivo, para el análisis y la identificación de 
intereses y competencias; en otros casos, ofreciendo espacios de exploración de ocupaciones y 
contextos a través de la práctica, a partir de las características y las circunstancias de cada 
persona. Esto es lo que diferencia la atención que se ofrece en recursos de rehabilitación 
psicosocial, respecto a otros recursos como centros de formación, agencias de colocación, etc. 
Dadas las necesidades propias de la población con trastornos mentales o psicosociales, se hace 
preciso que existan espacios de rehabilitación en los que la persona pueda explorar, identificar y 
desarrollar sus intereses y competencias profesionales, así como conocer el mercado formativo-
laboral, a través de la participación en actividades, tareas y ambientes similares o propiamente 
formativos y laborales. Contar con un equipo interdisciplinar bien coordinado enriquece el 
proceso de orientación vocacional, facilitando los apoyos suficientes a la persona, desde 
diferentes enfoques y de forma integral.
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> 6. ANEXOS

 ANEXO 1 
Cuestionario de motivación para el trabajo
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> CORRECCIÓN DEL CUESTIONARIO DE MOTIVACIÓN LABORAL PARA 
PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA
 
FACTORES

                1 Satisfacción laboral - Puntuación máxima: 9
 

 

                      

                        2. Integración al entorno laboral - Puntuación máxima: 6
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3. Aceptación social - Puntuación máxima: 2

 
 

        
   4. Desempeño social - Puntuación máxima: 4

 

 

         

    

                                 5. Habilidades laborales - Puntuación máxima: 5
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                                    6. Autoestima - Puntuación máxima: 2

 

             

 

                                 7. Percepción apoyo familiar - Puntuación máxima: 3

 
 
                
                                       
                                       8. Asertividad laboral - Puntuación máxima: 6
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PUNTUACIÓN TOTAL
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HOJA DE RESPUESTAS
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ANEXO 2

Clasificación de competencias profesionales según diferentes autores: 
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ANEXO 3

Clasificación de competencias emocionales según Goleman
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ANEXO 4 
INVENTARIO DE PREFERENCIAS PROFESIONALES

Galilea ,V. Y Pagola, R.(2001) 

NOMBRE:......................................................................

FECHA:..........................................................................

 Indique con una cruz en qué empleos puede o podría trabajar (más de 6 meses) a corto y/o medio plazo, teniendo en 
cuenta sus capacidades y preferencias.
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Rodee con un círculo aquellos empleos en los que cree que puede o podría trabajar pero necesitaría formación  para 
desempeñarlos.

 

Indique los tres empleos que prefiera desempeñar

1..------------------------------------

2..------------------------------------

3..------------------------------------

 ¿Existe algún  empleo en el  que estaría interesado , que no venga aquí indicado?

  1..------------------------------------

 2..------------------------------------

 3..------------------------------------
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ANEXO 5
RECURSOS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO
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ANEXO 6

RECURSOS DE BÚSQUEDA DE FORMACIÓN
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    ANEXO 7

HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO
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ANEXO 8
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> 7. GLOSARIO 
> Actividades de la Vida Diaria Instrumentales: Las actividades de la vida diaria (AVDs) comprenden 
todas aquellas actividades de la vida cotidiana que tienen un valor y significado concreto para una 
persona y, además, un propósito. Las instrumentales son actividades orientadas hacia la interacción 
con el medio que, a menudo, son complejas y, generalmente, opcionales, ya que se podrían delegar en 
otros.

> Actividades productivas: Conjunto de actividades humanas, en las que la persona aporta sus 
intereses, capacidades y conocimientos, y en las que mediante el uso de los recursos disponibles del 
entorno, permite obtener o prestar ciertos productos, bienes y/o servicios. Con la ejecución de dichas 
actividades, la persona obtiene algún tipo de compensación material, psicológica y/o social.

> Asertividad laboral: conjunto de habilidades de relación necesarias para desenvolverse de forma 
eficaz en un medio social y laboral normalizado, entre las que se encuentran las conductas no 
verbales (contacto visual, expresión facial, postura corporal…), conductas paraverbales (volumen, 
tono…) y conductas verbales (contenido del discurso y duración del mismo)  (Cuaderno técnico de RL)

> Autoconocimiento: Capacidad de introspección que tiene una persona para reconocerse como un 
individuo y diferenciarse de los demás. Éste ayuda a la construcción de una identidad ocupacional. 

> Capacidad de desempeño: Capacidad para hacer cosas provista por la condición de los 
componentes físicos y mentales objetivos subyacentes y la experiencia subjetiva correspondiente. La 
capacidad de desempeño depende del estado de los sistemas musculoesqueléticos, neurológico, 
cardiopulmonar y otros sistemas corporales de la persona que son utilizados cuando se actúa en el 
mundo.

> Carta de presentación: Documento escrito que se envía a una o varias personas para establecer 
una comunicación con el objetivo de presentarse, darse a conocer. Suele acompañar al currículum 
vitae. 

> Causalidad personal: creencia que las personas presentan sobre su efectividad, incluyendo el 
conocimiento de las habilidades, anticipación de y actitud hacia el propio presente y un sentido de 
eficacia que incluye la percepción de sí mismo de si uno controla su propio comportamiento y cómo lo 
hace, y logra los resultados de comportamiento deseados.

> Centro Especial de Empleo:regulados por el , son empresas, públicas o privadas, cuya plantilla está 
compuesta, al menos, por un 70% de personas con discapacidad. Estos centros ofrecen a sus 
trabajadores un empleo remunerado y productivo: están concebidos para ayudar a las personas con 
discapacidad a superar barreras y su objetivo último es servir de trampolín para la integración de las 
personas con discapacidad en la empresa ordinaria.

> Centro Ocupacional: servicio social para el desarrollo personal de las personas con diversidad 
funcional en orden a lograr, dentro de las posibilidades de cada uno, la superación de los obstáculos 
que la situación de discapacidad les supone, para la integración social.

> Competencias: capacidades, conocimientos, habilidades y valores con los que contamos las 
personas y que aplicamos a nuestra vida personal y profesional.

GUÍA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL EN CENTROS DE REHABILITACIÓN LABORAL



     62

> Currículum Vitae: Proviene del latín: carrera de vida. Relación de los títulos, honores, cargos, 
trabajos realizados, datos biográficos, etc., que califican a una persona. 

> Empleo protegido: modalidad laboral diseñada para aquellas personas con discapacidad que 
pueden ejercer una actividad profesional, pero no en el mercado ordinario, por presentar este 
obstáculos aún difíciles de sortear.  (Fundación Adecco). Abarca dos variantes: centro especial de 
empleo y centro ocupacional.

> Enclave laboral: regulados por el  esta modalidad consiste en el traslado temporal de trabajadores 
con discapacidad procedentes de CEE a las instalaciones de una empresa del mercado «ordinario», a 
la que suele llamarse empresa colaboradora. Para ello, se firma un contrato entre dicha empresa y el 
CEE para la realización de obras o servicios desempeñados por los trabajadores con discapacidad.

> Empleabilidad: Conjunto de aptitudes y actitudes que permiten a una persona conseguir y 
conservar un empleo.

> Expectativa laboral: percepción que tiene cada una de las personas sobre las ventajas e 
inconvenientes de su actual situación y de una situación activa laboral, y también cuales son las 
perspectivas de futuro más inmediatas, que cambios le sucederían con la inserción laboral en el 
ámbito personal, familiar, social.

> Hábito: Componente de la habituación que permite que el desempeño se desarrolle de manera 
automática preservando los modos que hemos aprendido y repetido de hacer las cosas. // Tendencias 
adquiridas que requieren de respuesta y desempeños específicos.

> Habituación: Disposición internalizada para mostrar patrones consistentes de comportamiento 
guiados por nuestros hábitos y roles y ajustados a las características de los ambientes temporales, 
físicos y sociales de rutina. Patrones repetidos de comportamiento ocupacional que forman parte de 
la vida cotidiana.

> Historia Ocupacional: entrevista larga y detallada cuyo propósito es capturar una caracterización 
cualitativa de la vida Ocupacional de la persona.

> Identidad ocupacional: sentido compuesto entre lo que uno es y desea llegar a ser como un ser 
ocupacional a partir de la propia historia de la participación ocupacional.

> Inteligencia Emocional: Capacidad para mantener el equilibrio emocional con nosotros mismos y 
con los que nos rodean. 

> Interés: disposición para disfrutar de ciertas ocupaciones o ciertos aspectos de desempeño, 
referidos como atracción y la preferencia, que es el conocimiento de que uno disfruta de modos 
concretos de desempeño o ciertos tipos de actividad más que otras.

> Madurez ocupacional: proceso de conocimientos, opiniones y expectativas generales del mundo 
laboral, que debe ir produciendo un ajuste de las preferencias laborales manifestadas por la persona 
en función de las propias aptitudes y actitudes, así como acercamientos formativo-laborales u 
ocupacionales hacia esas preferencias. También se incluye el desarrollo de responsabilidades 
ocupacionales y roles (el rol de trabajador o persona productiva), así como el lugar de control interno o 
externo de su historia ocupacional y expectativas futuras.
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> Medio Ambiente: espacios y objetos dentro del espacio físico (variables físicas) y grupos o 
agrupamiento de personas y formas ocupacionales que desempeñan las personas (variables sociales).

> Mercado laboral: Es la unión de la oferta y la demanda de empleo tanto a nivel privado como público. 

> Motivación: fuerza o impulso de los sujetos hacia la acción, permite explicar el por qué de la conducta 
y comprende la iniciación, la orientación, el nivel de esfuerzo desarrollado y la persistencia a lo largo del 
tiempo.

> Ocio: actividad no obligatoria que es motivada y comprometida intrínsecamente. Tiempo en que no se 
compromete a ocupaciones obligatorias como el trabajo, el autocuidado o dormir. 

> Orientación Vocacional: proceso que tiene como objetivo despertar intereses vocacionales, ajustar 
dichos intereses a la competencia laboral del sujeto y a las necesidades del mercado de trabajo.

> Perfil laboral: descripción clara del conjunto de capacidades y competencias que identifican la 
formación de una persona para encarar responsablemente las funciones y tareas de una determinada 
profesión o trabajo.

> Perfil ocupacional: resumen de la historia y las experiencias profesionales de cada persona, los 
patrones de la vida diaria, intereses, valores y necesidades.

> Rol: guía de desempeño dentro de las posiciones sociales.// Incorporación de una posición definida 
social y culturalmente.

> Valor: todo lo que uno ve como lo que vale la pena hacer, cómo cree uno que se debería desempeñar 
y qué metas o aspiraciones tiene.

> Volición: Patrón de pensamientos y sentimientos acorde de la propia persona como actor en el propio 
mundo que ocurren a medida que anticipa, elige, experimenta e interpreta lo que uno hace. ///
necesidad universal de actuar que es expresada de manera única en el comportamiento ocupacional de 
cada persona.
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''La presente Guía de orientacion vocacional es un documento técnico para apoyar y facilitar el 
desarrollo de los procesos de orientacion laboral-vocacional en el marco de los planes 
individualizados de rehabilitación y apoyo a la Inserción laboral que se ofrecen a las personas con 
transtorno mental grave y dificultades para la integración en el empleo en los Centros de 
Rehabilitación Laboral de la Red de Atención Social a personas con enfermedad mental grave 
y duradera de la Dirección General de Atención a personas con Discapacidad de la Consejería de 
Familia, Juventud y Políticas Social de la Comunidad de Madrid.

Esta Guía de Orientación Vocacional ha sido elaborada por el Grupo de Trabajo de Terapeutas 
Ocupacionales de los citados Centros de Rehabilitación Laboral. Busca ofrecer de un modo muy 
práctico todos los elementos técnicos y metodológicos necesarios para desarrollar un proceso 
individualizado de orientación vocacional que facilite a cada usuario la adecuada elección de un área u 
objetivo laboral ajustado a las características y posibilidades de cada usuario y a las oportunidades 
que ofrece el mercado laboral y así favorecer su inserción en el empleo.

La Guía recoge los principales componentes (historia laboral ocupacional, motivación para el empleo, 
reconocimiento de competencias profesionales y personales, conocimiento del mercado laboral y 
formativo, técnicas de búsqueda de empleo) a tener en cuenta en el proceso de orientación 
vocacional y ofrece una descripción clara y muy práctica de las pautas y herramientas técnicas a 
utilizar para poder realizar una adecuada evaluación e intervención en cada uno de los componentes 
de la orientación vocacional.

Esta Guía será un documento técnico de gran interés y utilidad no solo para los profesionales de los 
Centros de Rehabilitación Laboral de la Comuniadad de Madrid sino también para todos aquellos 
profesionales que están interesados en nuestro país y en Latinoamérica en apoyar la inserción laboral 
de las personas con transtorno mental grave.''




